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Resumen Ejecutivo 

La Jefatura de la Gubernatura y la Secretaría de Finanzas, con fundamento en los Artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 85 y 110 párrafo 

cuarto, fracciones I, II, III y IV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

(LFPRH); 49 párrafo cuarto, fracciones II y V de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF); 79 de la 

General de Contabilidad Gubernamental (LGCG); 2°, 8°, 11°,13° y 17° de los Lineamentos 

para informar sobre los recursos federales transferidos a las Entidades Federativas, Municipios 

y demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y de operación del Ramo General 33; 137 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 6°,73°,79° fracción I, y 83 

fracción IV de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; 

45 y 50 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y 24°, 25° y 

26° de los Lineamentos Generales para el Monitoreo y Evaluación de los Programas Estatales 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, expidieron el Programa Anual de Evaluación 2015, 

para evaluar el ejercicio, destino y resultados de los recursos financiados con los Fondos de 

Aportaciones Federales del Ramo General 33 y los Programas Estatales del ejercicio fiscal 

2014. 


